
ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO ELECTRONICO No.121 DEL 10/10/2023 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA MERCED – CALDAS 

 

                    La Merced, diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

REFERENCIA.  

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  CENTRAL HIDROELÉCTRICA DE CALDAS S.A. E.S.P. 

DEMANDADO:  DIANERY BRITO ROJAS 

RADICADO:  17388408900120220013700 

Interlocutorio No.  494  

 

Por encontrarse ajustada a derecho la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante y no haber sido objetada dentro del término concedido para ello, en virtud del 

numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

Juez 

Firmado Por:

Nolvia  Delgado Alzate

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

La Merced - Caldas
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